
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
OFICINA CENTRAL

UACI
EDIFICIO TORRE ROBLE,BLVD. LOS HEROES, METROCENTRO, SAN SALVADOR

Señores: (799) PEDRO ALEXANDER ALVARENGA GARCIA

(SADFI: 7493)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 33/2021
Expediente : CEPA-LGOC 198/2021NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1394

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

0107-UNIDAD DE COMUNICACIONES

OFICINA CENTRAL

92/2021/02

Administrador:

Fecha: 1-Jun-2021

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel:     -    

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

144.99000 144.990001 1.00 2.11095 ELABORACIÓN DE ROTULOS EN ACRILICO

   3 rótulos IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN y ATENCIÓN AL CLIENTE en

   acrílico de 2 capas de 3 milimetros de espesor, medidas: 7 x 25 pulgadas

   con texto y logo en vinil negro, y 4 chapetones (para cada rótulo) de

   acero inoxidable.

   Unidad de Comunicaciones enviará referencia de fuente y logo a utilizar

   Los rótulos deberán ser instalados en Prepuerto del Puerto de Acajutla

425.00000 425.000002 1.00 2.11096 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE VINIL

   Impresión de rótulo para totem de 4 caras, de 1 X 2.5mt y 0.50mt de pro-

   fundidad, en vinil con laminado mate, protección UV y recubrimiento

   de barniz tipo automotriz, impresión de texto y logo al frente y detrás,

   los laterales solo van en fondo blanco.

   El vinil deberá instalarse en estructura metálica del Puerto de Acajutla

   Unidad de Comunicaciones enviará referencia de fuente y logo a utilizar

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 09 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

569.99

644.09

74.10

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 18-Jun-2021

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


